
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
MEDELLIN - ANTIOQUIA 

 
 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil quince (2015) 

                            
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

–  LABORAL  
DEMANDANTE: ROSALBA SEPÚLVEDA ESPINOSA 

DEMANDADOS: NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
RADICADO: 2014– 00776 

 
 

ASUNTO:  ACEPTA RENUNCIA – RECONOCE PERSONERÍA  

 
 

En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso, SE ADMITE la 

renuncia al poder que presentó la Doctora a la Doctora POLICARPA INÉS 

CARDOZA MARTÍNEZ, como apoderada del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, de acuerdo con el escrito obrante a de folio 105 del expediente.  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta el nuevo poder allegado visible a folio 108, se 
reconoce personería amplia y suficiente, a la Doctora MÓNICA ADRIANA 

RAMÍREZ ESTRADA, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
número 170.967 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los 

intereses del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez 
N.V.  
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 

de hoy ___________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMÍREZ BARRETO  
Secretaria 


